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o ayudas externas. Se especifi carán, si las hubiere, las ayudas para realización de actividades 
de I+D+i recibidas o solicitadas por la empresa y procedentes de cualquier administración o 
entidad pública o privada, nacional o internacional, con especifi cación de la cuantía, la fecha 
de otorgamiento y el ente otorgante. 

 Dicho formulario se deberá acompañar de la siguiente documentación: 

 Del doctorando: 

 — Fotocopia del DNI del doctorando o, en su caso, NIE para los solicitantes extranjeros. 

 — Curriculum Vitae del doctorando. 

 — Fotocopia del certifi cado académico del doctorando donde conste la nota media del ex-
pediente. 

 — Fotocopia del documento de admisión al doctorado, de la matrícula de doctorado o, en su 
caso y de acuerdo el apartado 2.2.a), de la preinscripción. 

 — Memoria del proyecto de tesis, con una extensión aproximada de tres mil palabras. 

 De la empresa: 

 — Certifi cado, relativo a la empresa, de estar al corriente de las obligaciones fi scales y 
frente a la Seguridad Social. 

 — Acreditación de la capacidad legal del representante. 

 — Fotocopia del contrato laboral entre el doctorando y la empresa o, en su defecto, com-
promiso de la empresa de contratar al doctorando en caso de aceptación de la solicitud. Todo 
ello dentro de los condicionantes señalados en el apartado 2.1. 

 — Convenio de colaboración convenientemente fi rmado entre la universidad y la empresa 
y, en su caso, otras entidades participantes, que será necesario que regule explícitamente y 
como mínimo los siguientes puntos: 

 a) Distribución del tiempo de trabajo del doctorando entre las instalaciones de la empresa 
y las de la universidad, acorde con los requerimientos de la convocatoria. 

 b) En su caso, distribución de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

 c) Los mecanismos para el seguimiento de los progresos del proyecto y de las tareas desa-
rrolladas por el investigador o investigadora en formación. 

 d) Derechos de difusión de los resultados de la investigación a lo largo del periodo de for-
mación o en la tesis doctoral. 

 e) Duración del convenio. Típicamente tres años, pudiendo llegar a cinco de acuerdo con el 
apartado 3. 

 Para la formalización de dicho convenio se contará con los servicios de asesoría de la OTRI 
de la Universidad: 

 http://www.unican.es/unidades/idi/otri/ 

 El mencionado convenio deberá prever expresamente su sujeción a la condición resolutoria 
de que la ayuda sea concedida. 

 Del Grupo de I+D: 

 — Historial científi co de los últimos cinco años del grupo investigador al que se incorpora el 
doctorando, fi rmado por su investigador responsable. En caso de no estar fi jada la adscripción 
en la fecha de presentación de la solicitud, no se puntuará en este apartado. 

 La no aportación de la documentación requerida en el plazo legalmente previsto acarreará 
la denegación de la ayuda. 

 La presentación de la solicitud supone la autorización a la universidad para obtener y con-
trastar los datos necesarios con los organismos públicos, centros de investigación, universida-
des o el centro de estudios de enseñanza superior que corresponda en cada caso o cualquier 
otra administración, con el fi n de resolver satisfactoriamente la convocatoria. En caso de existir 
difi cultades técnicas que impidan o difi culten la cesión de datos, se podrán requerir los docu-
mentos a la entidad solicitante. 
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 9. Subsanación de errores en las solicitudes. 

 La universidad podrá requerir durante la tramitación de las ayudas la documentación com-
plementaria que considere necesaria para acreditar la concurrencia de los requisitos previstos 
en la presente convocatoria. 

 Realizada la comprobación de las solicitudes presentadas y la documentación aportada, en 
aquellos casos en los que sea preciso se notifi cará fehacientemente al representante legal de 
la empresa, con indicación de la causa de exclusión o, en caso de que sea necesario enmendar 
la solicitud, con la necesidad de subsanación. 

 Dicha notifi cación servirá de requerimiento a los interesados para que, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente a la notifi cación de la misma, puedan efectuar la 
subsanación con advertencia de que, si no lo hiciesen, se les tendrá por desistidos de la soli-
citud. 

 Durante el periodo de subsanación no se podrán reformular las solicitudes presentadas. 
Igualmente no se podrán efectuar cambios que supongan reformulación de la solicitud en las 
fases de evaluación, de selección o de incorporación de los benefi ciarios. 

 10. Criterios de evaluación y selección. 

 La Comisión de Investigación de la Universidad de Cantabria será el órgano encargado de 
la evaluación y selección de las solicitudes. La evaluación se hará en dos fases y se aplicarán 
los criterios y baremo que se expresan a continuación: 

 10.1. Fase 1: 

 En esta fase se tendrá en cuenta el expediente académico, cuya nota media deberá ser igual 
o superior a 6 en valoración de 0 a 10 según lo indicado en el apartado 2.2.b, y el currículum 
vitae del candidato. Los méritos serán valorados teniendo en cuenta becas de iniciación a la 
investigación, premios, experiencia en relación con el tema de tesis, experiencia empresarial, 
estancias de investigación y posibles resultados convenientemente justifi cados. La valoración 
máxima de los méritos del doctorando será de 4 puntos. 

 Adicionalmente, se otorgará un máximo de 1 punto a los candidatos que vayan a cursar o 
estén cursando un programa de doctorado en el marco del Real Decreto 99/2011 de la Univer-
sidad de Cantabria, que proceda de la adaptación de uno o varios distinguidos con la Mención 
hacia la Excelencia otorgada por Resolución de 6 de octubre de 2011 de la Secretaría General 
de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» de 20 de octubre de 2011) o tengan la evalua-
ción favorable de la ANECA. 

 A dichos efectos, para calcular la puntuación del punto adicional anteriormente referido, se 
sumará 1 punto por cada Programa precedente con Mención a la Excelencia y 0,5 puntos por 
cada Programa precedente con evaluación positiva de la ANECA que no lograran fi nalmente 
la Mención hacia la Excelencia. El resultado de dicha suma se dividirá por el número total de 
programas precedentes. 

 Quedarán eliminados los candidatos cuya puntuación en esta fase no alcance el valor de 
3.0 puntos. 

 10.2. Fase 2: 

 El resto de la puntuación (5 puntos) hasta la máxima califi cación de 10, será en función de 
la valoración siguiente: 

 — Hasta 2 puntos: Actividades de I+D+i declaradas por la empresa en los últimos cinco 
años, con especial énfasis en aquellas relacionadas directamente con el proyecto de tesis doc-
toral. 

 — Hasta 1 punto: Interés científi co y calidad del proyecto de tesis. 

 — Hasta 2 puntos: Actividad investigadora del grupo receptor en los últimos 5 años (publi-
caciones, proyectos, ponencias, etc.) y capacidad formativa en investigación. 
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 11. Resolución, notifi cación y publicación de las ayudas. 

 La Comisión de Investigación resolverá las ayudas a las que se refi ere la presente convo-
catoria en el plazo máximo de tres meses desde la fi nalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

 Se podrá establecer y hacer pública una relación de solicitudes de reserva por orden de 
prioridad. 

 La resolución de concesión se comunicará formalmente a la empresa y se publicará en el 
tablón de anuncios del Rectorado y en la página web de la Universidad de Cantabria mediante 
relación nominal de los benefi ciarios. Las solicitudes no incluidas en la resolución de concesión 
se entenderán denegadas o desestimadas. 

 El plazo para la interposición de recursos contará a partir de la fecha de publicación en el 
tablón de anuncios del Rectorado. 

 12. Recursos. 

 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser 
impugnados en los casos y la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 En particular, la presente convocatoria podrá ser impugnada mediante la formulación de 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado de la 
Universidad de Cantabria, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Contra la resolución de la convocatoria, mediante la que se adjudiquen las ayudas, cabe 
interponer recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria, 
de acuerdo con lo previsto en el precepto citado. 

 13. Incidencias en el disfrute de la ayuda. 

 Las incidencias y cuestiones no previstas en esta convocatoria y que se puedan presentar 
durante su tramitación o durante el periodo de duración de la ayuda, se resolverán por el vi-
cerrectorado de Investigación, previo informe, en su caso, de la Escuela de Doctorado, aten-
diendo a la naturaleza de la incidencia. 

 14. Incumplimientos. 

 El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidas en la presente 
convocatoria y demás normas aplicables, así como las que se establezcan en la correspon-
diente resolución de concesión, dará lugar a la apertura de un expediente de incumplimiento, 
cuya resolución, previa audiencia del interesado, podrá dar lugar a la revocación de la ayuda 
concedida, parcial o totalmente. El director de tesis velará por el seguimiento y cumplimiento 
de dichas circunstancias, comunicando al vicerrector de Investigación o vicerrector con dichas 
competencias, las circunstancias del incumplimiento. 

 En particular, en caso de que la preceptiva evaluación por parte de la Comisión Académica 
del Programa de Doctorado sea negativa, será causa automática de la revocación de la ayuda. 

 15. Protección de datos. 

 La información que, en caso de obtención de la ayuda, pueda generarse en su relación con 
la Universidad por la posible realización de labores investigadoras o participación en grupos 
y proyectos de investigación, se incorporarán a los fi cheros de "Personal y Nóminas" y al de 
"Investigación" con el fi n de gestionar todo lo relacionado con la misma, incluida la justifi cación 
de subvenciones o ayudas en general y las cesiones de datos necesarias para realizar dicha 
gestión, referidas tanto a organismos públicos como a entidades privadas. Igualmente se uti-
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lizará para mantener información actualizada de la actividad investigadora y de los diferentes 
Grupos de Investigación pertenecientes a la Universidad así como realizar las consiguientes 
tareas de difusión de la actividad investigadora llevada a cabo en la institución. La Universidad 
podrá hacer uso de dicha información, publicándola mediante cualquier soporte divulgativo 
(web, folletos, etc.). 

 Los derechos de acceso, rectifi cación y cancelación podrán ejercitarse mediante solicitud 
escrita acompañada de copia del DNI u otro documento válido identifi cativo, dirigida al respon-
sable del fi chero, Gerente de la Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los 
Castros s/n, 39005 Santander, a través de su Registro General o por correo. En dicha solicitud 
deberá indicarse la dirección y datos identifi cativos, la petición concreta así como los documen-
tos acreditativos que la fundamenten, según el caso, fecha y fi rma. 

 16. Publicidad. 

 Los benefi ciarios de la presente ayuda deberán dar publicidad al carácter público de la fi -
nanciación obtenida, haciendo referencia expresa a la convocatoria y al órgano concedente en 
todas las comunicaciones, publicaciones, ponencias y otras actividades de difusión de resulta-
dos que resulten de las ayudas concedidas al amparo de la presente convocatoria. 

 Santander, 17 de noviembre de 2015. 

 El vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento, 

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 
 

 
CÁLCULO DE LA NOTA MEDIA 

 
La nota media del expediente académico de la titulación se calculará, según el 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
 
Para ello se tendrá en cuenta las siguientes reglas:  

 
- En el caso de haber cursado enseñanzas conducentes a la obtención del 

título universitario oficial español de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, se 
valorará la totalidad de los créditos o asignaturas superadas, incluido el 
proyecto fin de carrera. 

- En el caso de haber cursado enseñanzas conducentes a la obtención del 
título de Graduado, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico y 
Maestro, la nota media se realizará teniendo en cuenta dichos estudios, 
incluidos los proyectos fin de carrera, debiendo haber completado al menos 
240 créditos. En el caso de ser inferior el número de créditos se completará 
con el Máster.  

 
Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a 
la calificación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas 
adaptadas se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia y el 
reconocimiento de créditos en el que no exista calificación o que correspondan a 
actividades formativas no integradas en el plan de estudios, no se tendrán en 
cuenta a efectos del cálculo de la nota media, de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.  
 
En el caso de que la calificación del expediente recogiera la calificación cualitativa, 
el cálculo se realizará teniendo en cuenta la valoración de cada una de las 
distintas calificaciones que para la presente convocatoria será la siguiente:  
 

- Matrícula de honor: 10 puntos.  
- Sobresaliente: 9,25 puntos. 
- Notable: 7,75 puntos. 
- Aprobado: 5,75 puntos.  
 
La nota media final se calculará en la escala numérica del 0 - 10, con dos 
decimales, según la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el 
alumno multiplicado cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que 
correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el 
alumno.  
 
En los casos de títulos de solo segundo ciclo, la nota media se calculará teniendo 
en cuenta los créditos del título de primer ciclo y los del segundo ciclo.  
 
Para estudios cursados en centros extranjeros. En el caso de estudios realizados 
parcial o totalmente en sistemas universitarios extranjeros adaptados o no al 
EEES, la equivalencia de las calificaciones obtenidas en la escala de calificación 
que corresponda a la escala numérica española de 0-10 será expedida por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) que tiene 
la información a disposición de los usuarios en el portal http:// 
notasmedias.aneca.es. Cualquier duda o consulta, habrá que dirigirla a la 
dirección de correo siguiente: ayuda.notasmedias@aneca.es.  
 
Se contemplarán dos supuestos:  
 

1. En el caso de estudios realizados parcial o totalmente en sistemas 
universitarios extranjeros adaptados al Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), la nota media se realizará sobre la totalidad de los 
estudios de grado o titulación equivalente. En el caso de que el número 
de créditos del grado sea inferior a 240 créditos ECTS, la nota media se 
realizará como media ponderada sobre el número de créditos de dichos 


